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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL, 
EN VÍA PÚBLICA 

11. 

siguiente: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ii'igresada anté este Órgano Político .. Adminis.tr.a!Jvo .. conJecha. 
17 de marzo de 2023, a la que se le asignó el número,de.SUAC 2_303�'Zf.87i3i��?®'/i'dEts�ólicfta iil _" · 
valoración de 1 árbol, se localiza en · · 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento 

-- �-- ····•· , .... _ ., � -· ,..._ .. 
l. En fecha 19 de julio de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 

Conservación del Medio Ambienté; de esta· Alcaldía Álvaro Qbre_góf1,_§Ei,J:.9nsji\1,1y,é¡ .. 
en el domicilio señalado en la solicit�d de: referencia; :cap e�#4ii?�!º d�'{��J¡z�t.;,�l= 1 reconocrrruento del s1t10, la mspeccron ocular y el levantarrñénto · de 11a informac1on · · 
pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, .. 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el--éñlace.,electróhitb dondé podrá se,r cons1JJ_t<,!d.aJa .. �\5\ru,:Jura 
Orgánica aprobada mediante regis�ro N�r:r,ero AL-,0,O°23/�'.10�2) y;�u�JiS�f en fa¡-g�eJ� ptfC,\ª! �I 25 de octubre de 2022, en que la Direcctón de Preservación y Conservac1on·del·Mircf10-Amb1ente· 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Con fecha 19 de julio de 2023, personal técnico operativo adscrito a la Dirección.de . . 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría d_el Medio Amblénte ·del- Gobierno de fá Ciuda� ·9f)�1_é�i;-:9;,,,I��[z�, ,.e¡,-, .: 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando-. entreotras. CQp<!$,.-las:.ica:i;a"Cl,¡,nst1cas. ·.. .· / dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo",' así'como dél!siiio'·ffbnclJi"s��íóta'lita:°' t : · · .0·1 ·¡ ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de 

......-----::;-�P�r��7'r ··n a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 
.¡'¡ para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los 8eql,!j§ij9.§ __ y'"' .. O -� , Especifi ciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 

,¡¡� 6 � � Caráctélr Público o Privado.' Autoridades, y 'en general todos,.a,ql{e(l9_s_,g);le_,r�alJ�_eQ , iit =;:: � ,¡ º&ª· d�iribo, trasplante y restitución_ ?e árboles a�licable_,,á -��ra9:d1:H�X/f?,,d1:: 
:fo, [. z ,;, co,::q.:ir; -,·�ad con la síquíents descripcíón: · · .. "' ·· • -- · · rJ -g �: .;.:-A 
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Arbo: plantado en 
banqueta. junto a 

predio, copa electa 
cola de t�óo )' 

desbülanceada. ramas 
largas, algunas 

muertas con rLesg:i ce 
des-;¡ajo, raíe(.', 

,c¡,,imidas que, le�anto 
y fracturo la banqueta. 

Se recomlenda la 
roparaclón di! ra· 

ban ueta 
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f° {,::) , 2023 
�..., _,,; Fi·éhiCii((,. 
� :vll!•A_ 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
0!1\L' .,C:!tJl·J i;C-1U\AI. or. 
: ;u:: . .:Ji :11 ,�:; , JI a�Al ..:t 1.;;; 
O!l·�f::, :r :1,·1N Ui:: �,�.:�: ·H-:\-'¡\, -t• ··1,-¡ Y 
td• J /', _·¡ 1 �-. ¡\ 1 _ ,!, :: � ': 'l I_ ','' i .. , : 

l. Se dictaminó procedente la poda de 1·'· uno pecie: CEDRO BLANCO!Cal/itropsis 
- Jusitanica;,que-se yecgue en de esta· 
Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de 
rnquisito;¡;:,y><e.�p�ctifipa�i_on.e¡¡A�.§.ílicas1 quedeberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo,. frasplant�h{,estitucién·d.e árboles;.previo a la ejecución de los trabajos. �- . - . . . �-� 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento· en lo dispuesto en el arfk:ulo 11 de la Ley Orqánlca del Poder 
.Ejecutivo-y•deta-.Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 5'1°, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a· la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 

.para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
· 1a Direi;:clíoh,G�.nét�¡�·ejSeiiv.icibs,iUrbano�;_y la Dirección de Preservación y Conservación del fv!edio 
• Ambiente;•.las, fa'tclltades -érf .. materia de _poda, derribo y tr9�plan¡e, publicado por la Alcaldla Alvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta 'Oficial de ta· Ciudad de México la Dirección de 
Preservación.y C.onservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la oda de 1 uno árbol de la es ecie: CEDRO BLANCO!Callitropsis Jusitanica; que 
seyerque en Alcaldía Álvaro Obregón. . ' 
SEGUNDO/.fliós;tr'!i��jg�ta�berár:t''r.ealizarsé con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad Je México que cuente con certificación vigente, conforme.:a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrjto f._e_deral NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad qúe "para -el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vlas generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinadó a ·�rafsití�;a.¡ijtqr,¡zadb, :cii1.n'f.b,me: alo ;e;J_ispuesto en. el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en·e),:Dlstr.ito�!ielkterál':. - ' - '- l' · ·· 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda:· derribo. o. trasplante en· contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental dei'Protecciónaala-Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis' que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
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f° {,::) , 2023 
�..., _,,; Fi·éhiCii((,. 
� :vll!•A_ 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
0!1\L' .,C:!tJl·J i;C-1U\AI. or. 
: ;u:: . .:Ji :11 ,�:; , JI a�Al ..:t 1.;;; 
O!l·�f::, :r :1,·1N Ui:: �,�.:�: ·H-:\-'¡\, -t• ··1,-¡ Y 
td• J /', _·¡ 1 �-. ¡\ 1 _ ,!, :: � ': 'l I_ ','' i .. , : 

l. Se dictaminó procedente la poda de 1·'· uno pecie: CEDRO BLANCO!Cal/itropsis 
- Jusitanica;,que-se yecgue en de esta· 
Alcaldla Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de 
rnquisito;¡;:,y><e.�p�ctifipa�i_on.e¡¡A�.§.ílicas1 quedeberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo,. frasplant�h{,estitucién·d.e árboles;.previo a la ejecución de los trabajos. �- . - . . . �-� 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento· en lo dispuesto en el arfk:ulo 11 de la Ley Orqánlca del Poder 
.Ejecutivo-y•deta-.Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 5'1°, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a· la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 

.para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
· 1a Direi;:clíoh,G�.nét�¡�·ejSeiiv.icibs,iUrbano�;_y la Dirección de Preservación y Conservación del fv!edio 
• Ambiente;•.las, fa'tclltades -érf .. materia de _poda, derribo y tr9�plan¡e, publicado por la Alcaldla Alvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta 'Oficial de ta· Ciudad de México la Dirección de 
Preservación.y C.onservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la oda de 1 uno árbol de la es ecie: CEDRO BLANCO!Callitropsis Jusitanica; que 
seyerque en Alcaldía Álvaro Obregón. . ' 
SEGUNDO/.fliós;tr'!i��jg�ta�berár:t''r.ealizarsé con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad Je México que cuente con certificación vigente, conforme.:a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrjto f._e_deral NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad qúe "para -el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vlas generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinadó a ·�rafsití�;a.¡ijtqr,¡zadb, :cii1.n'f.b,me: alo ;e;J_ispuesto en. el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierra en·e),:Dlstr.ito�!ielkterál':. - ' - '- l' · ·· 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda:· derribo. o. trasplante en· contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental dei'Protecciónaala-Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis' que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en elarticulo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. T 1·-l'liff"¡-�.!�fld -v"-"- :� .... 'f.."E.;. • m:- ,.,.. ,!t: . ATE N T 1v••�e:N1T"E, <l\, .. , · ':' ....... � . . ' .. � · · · � .p-.!-··,; ;J ··,- . ...1�.1- .• ...,,." J �: . 
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